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Donde dice:

«11.254 Aprobada provisionalmente la modificación de las
ordenanzas de impuestos, tasas y precios
públicos.»

Debe decir:

«11.254 Aprobación inicial de los Proyectos de Estatutos y
Programa de Actuación de la Junta de
Compensación a constituir para la ejecución de la
Unidad de Actuación del Plan Parcial «Vistabella»
Industrial de Librilla.»

Se rectifica el sumario en el mismo sentido.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11161 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial de la
cuenta de liquidación definitiva del Polígono II del
Plan Parcial Cabezo de Torres Industrial (gestión-
coop. cuotas. Expediente 1.781GR98).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, con fecha 9 de julio de 2001, ha dictado Decreto de
aprobación inicial de la Cuenta de Liquidación Definitiva del
Polígono II del Plan Parcial Cabezo de Torres Industrial.

Lo que se somete a información pública por plazo de
veinte días a contar del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». Durante dicho plazo podrán los interesados conocer
el contenido del expediente en los locales de la Gerencia de
Urbanismo, Servicio de Gestión urbanística (de 12 a 14
horas) y presentar las alegaciones que estimen oportunas a
su derecho.

Según el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y 194 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el presente anuncio servirá de
notificación a los propietarios de parcelas cuyo nombre o
domicilio se ignore o sea desconocido.

Murcia, 5 de octubre de 2001.—La Teniente Alcalde de
Urbanismo y Medio Ambiente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11163 Resolución por la que se hace publico el
nombramiento de varios funcionarios de carrera y
personal laboral.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad en lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, esta Administración
Municipal, se hace publico los siguientes nombramientos de
funcionarios de carrera y personal laboral.

I.- PERSONAL FUNCIONARIO

A través de procedimientos selectivos de nuevo ingreso:
*Grupo E: Escala: Administración Especial: Subescala:

Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios;
Denominación: Operario Sepulturero

D. José Manuel González Guevara, con D.N.I.
48.431.026; D. Paulino Quesada Moreno, con D.N.I.
22.424.337

*Grupo B (art. 25 de la Ley 30/1984); Escala:
Administración Especial; Subescala: Servicios Especiales,
Clase: Cometidos Especiales; Denominación: Ingeniero
Técnico Industrial.

D. Alvaro García Montoro, con D.N.I. 34.803.626; D.
Antonio Valdelvira Nadal, con D.N.I.  34.801.635

*Grupo A (art. 25 de la Ley 30/1984); Escala:
Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase: Técnico
Superior; Denominación: Técnico Superior en Educación Física.

D. Eduardo Segarra Vicens, con D.N.I. 22.457.206

*Grupo B (art. 25 de la Ley 30/1984); Escala:
Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase: Técnico
Medio; Denominación: Diplomado en Trabajo Social.

Dña. Raquel Hernández Moratilla, con D.N.I. 27.482.527:
Dña. María Dolores Martínez de Salas Garrigues, 21.427.748

*Grupo D (art. 25 de la Ley 30/1984); Escala de
Administración General; Subescala: Auxiliar; Denominación:
Auxiliar de Administración General.

Dña. Adela Egea Martínez, con D.N.I. 48.393.473; D. José
Castillo Palazón, con D.N.I. 29.111.879, D. Luis Miguel Méndez
Soler, con D.N.I. 23.258.453, Dña. Mª Asunción Martínez Hernández,
con D.N.I.34.791.506, Dña.Gloria Hidalgo Cano, con D.N.I.
48.478.038, Dña. Josefa Gertrudis Martínez Ródenas, con D.N.I
27.465.154, Dña. Silvia María Huelves Lorenzo, con D.N.I.
52.828.892, D.  José Gabriel Martínez Pulido, con D.N.I.
34.831.200, Dña. Mª Luz Expósito LLamas, con D.N.I. 05.168.738,
D. José Ignacio Muñoz Delgado, con D.N.I. 27.484.163, D. Enrique
Manuel Asensi Pérez, 21.481.465, Dña. Mirian Pérez Franco, con D.
N.I. 34.826.257, D. Antonio Francisco Pallarés Boluda, con D.N.I.
27.482.623, Dña. María Teresa García del Aguila, con D.N.I.
34.787.567, Dña. María Magdalena Martínez Sánchez, con D.N.I.
27.458.393, D. Alfonso Cuenca Martínez, con D.N.I. 34.820.666,
Dña. Ana Belén Nicolás Hurtado, con D.N.I. 34.805.767, Dña.
Isabel Valls Carbó, con D.N.I. 27.483.430,  D. José M. Penalva
Casanova, con D.N.I. 74.190.677, D. Luis Alberto Ríos Quirós, con
D.N.I. 34.806.054, Dña. María Dolores Sánchez López, con D.N.I
52.809.448, Dña. Mª Matilde  Sánchez García, con D.N.I.
34.810.770, Dña. Yupanki Vílchez Martínez, con D.N.I. 34.817.493,
Dña. Antonia Nicolás Hernández, con D.N.I. 34.822.102, Dña.
Piedad Ibáñez López, con D.N.I. 29.075.624, Dña María del Mar
Ortiz Clemente, con D.N.I. 34.792.745, Dña. Natalia Meroño Tornel,
con D.N.I. 77.522.514,  D. Manuel Sáez Martínez, con D.N.I.
07.547.164, D. Ismael Bermejo Moreno, con D.N.I. 30.809.687, D.
José Alarcón Navarro, con D.N.I. 22.476.237, Dña. Francisca Ruiz


